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Se declara abierta l a sesión a laa 15.20 horas. 

CUESTION DE LA VIOLACION DE LOS DERECHOS HUMANOS EN LOS TERRITORIOS ARABES OCUPADOS, 
INCLUIDA PALESTINA (tema 4 del programa) (continuación) (E/CN.4/1984/2, 6, 9 У 51) 

EL DERECHO DE LOS PUEBLOS A LA LIBRE DETERMINACION Y SU APLICACION A LOS PUEBLOS 
SOMETIDOS A UNA DOMINACION COLONIAL O EXTRANJERA O A OCUPACION EXTRANJERA (tema 9 del 
programa) (continuación) (E/CN.4/1985/15 У l6) 

1. E l Sr. RAMLAVI (Observador de l a Organización de Liberación de Palestina), 
hablando en e j e r c i c i o del derecho de réplica, dice que l a declaración del observador 
de I s r a e l en e l sentido de que l a puesta en práctica de las resoluciones de las 
Naciones Unidas referentes a l a población de Palestina conduciría simplemente a un 
baño de sangre y a l a guerra en l a región es reveladora de l a actitud israelí respecto 
a las decisiones tomadas por laa Naciones Unidas. I s r a e l hace caso omiso de todaa 
laa reaolucionea deatinadas a lograr l a paz en l a región y actúa atendiendo e x c l u s i 
vamente a sus propios intereses, que son contrarios a los principios de l a Carta y a 
l a Declaración Universal de Derechos Humanos. Lo que es más, Is r a e l culpa a los demás 
de su inobservancia de las resoluciones de las Naciones Unidas, tales como l a resolu
ción 242 (1967) del Consejo de Seguridad, que pide e l r e t i r o de las tropas israelíes. 
Is r a e l continúa negándose también a cumplir con sus compromisos referentes a l esta
blecimiento del Estado de Palestina, y a l disfrute de los derechos humanos fundamenta
les del pueblo palestino. 

2. I s r a e l ha rechazado l a idea de un Estado palestino único en e l cual coexistirían 
las comunidades c r i s t i a n a , judía y susulmana, sobre bases de igualdad, pues desea 
que Palestina sea un Estado exclusivamente judío. Isr a e l desea imponer l a solución 
propueata por Estados Unidos acerca de l a región y e l pueblo de Palestina. ¿Qué dere
cho tienen los dirigentes israelíes, todos e l l o s recién llegados a Palestina, a a r b i 
t r a r soluciones que privan de sus derechos a l a auténtica población? ¿Por qué no se 
ocupan de resolver los problemas de las sociedades en que han nacido? 

3 . E l observador de Is r a e l ha tratado de engañar a l a Comisión a l declarar que los 
representantes electos del pueblo palestino podrían pa r t i c i p a r en las negociaciones 
sobre e l futuro de l a región. Resulta difícil entender cómo sería posible t a l p a r t i 
cipación toda vez que los israelíes han destituido de sus cargos a todos loa dir i g e n -
tea electoa por las comunidades árabes en los t e r r i t o r i o s ocupados. Este es e l con
capto israelí de procedimiento democrático. 

4. Al des c r i b i r a l a OLP como una organización t e r r o r i s t a , e l observador de I s r a e l 
parece haber olvidado e l hecho de que los miembros del propio Gobierno israelí fueron 
perseguidos durante más de 35 años por l a policía internacional y las autoridades del 
Reino Unido por ser dirigentes de grupos t e r r o r i s t a s . 

5- E l Sr. MASUKU (Observador del Pan A f r i c a n i s t Congress of Azania) dice que l a 
cuestión del derecho de los pueblos a l a l i b r e determinación y su aplicación a los 
pueblos sometidos a una dominación c o l o n i a l o extranjera o a ocupación extranjera, 
es c r u c i a l para e l actual período de sesiones de l a Comisión, dado que las fuerzas 
del colonialismo se han desatado en e l Africa meridional, e l Oriente Medio, Asia, 
América Central, e l Caribe y otras zonas. 
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6 . Las "propuestas constitucionales" del Primer Ministro Botha, y las odiosas leyes 
que las acompañan, son una cuestión candente de actualidad en la racista Sudáfrica. 
En el período de sesiones anterior, su organización informó a l a Comisión de las me
didas que estaba tomando s i regimen racista'para persuadir a la población de color 
e india de que participaran en un arreglo constitucional, fraudulento e injusto, 
destinado'simplemente a servir los interesas de la dominación blanca. "Tambíán i n 
formó a la Comisión acerca del proyecto de ley sobre el trasladó y asentamiento pacíi. 
fico de los negros, que junto con otras leyes existentes, facilitaría l a puesta en 
práctica de las "propuestas". 

7. Para l a población "africana indígena, que representa e l 73% de la población y 
es lá autentica y legítima propietaria del país, las modificaciones constitucionales 
implican tras.T»dos forzosos a los llamados "territorios patrios", áridos y disper-
'áos, que'constituyen soló e l 13% de la 'superficie total de Azania, además dé l a pér
dida de l a eíüdadania, ia privación perpetuaj l a opresión, la explotación, la igho-
ránciay e l "hambre y la enfermedad. Los-traidere?, entre los grupos de personas' 
indias y de color que acepten las nuevas disposiciones privarán para siempre a los 
africanos de su derecho inherente a controlar eficazmente su país, y contribuirán a 
que subsistan los elementos esenciales de l a dominación blenca, cualquiera que sea 
la naturaleza del nuevo oí'deh aoCial establecido, 

8 . La pretendida propuesta sobre e l "poder compartido" implica simplemente la 
creación constitucional de "bantuctanes" para las poblaciones de color y asiática. 
El Pan Africanist Congress condena a l poder compartido por .ser una forma particú- • 
larmente siniestra y peligrosa del multirracismo. Como respuesta a este nuevo 
fraude, el pueblo de Azania hà formado dos organizaciones de masas: e l National 
Forum Committee y e l United Democratic Front, para defender su inalienable derecho 
a decidir sü propio destino-

9 . ' El movimiento d<í liberación de Azania ha condenado de antemano la constitución 
propiiéjsta y ha jurado intensificar la lucha armada como único método posible para 
resttlVèr l a situación. El Pan Africanist Congress sostiene que e l apartheid de 
Sudáfrica es una forma de colonialismo, como lo fueron lá "asimilación" y l a 
"asociación" en las antiguas colonias portuguesas y francesas, 

10. El Estado racista de Sudáfrica es i l e g a l , ilegítimo y extranjero. Nunca 
recibió instrumentos legales de soberan.ía e independencia del anterior poder colo
n i a l , incluso en 1909 l a South African Act, aprobada por e l Parlamento del Reino 
Unidosólo le confirió poderes administrativos. E l estatuto republicano aprobado 
en 1961 no fue sancionado ni por e l Parlamento del Reinó'Unido ni por los gobernan
tes del Commonwealthi'-^En consecuencias ss t'hâta de'ün^áotó unilateral ë ilegal.. 
El redimen és extranjero e-ilegítimo ya que ejrfcá compuesto'*por uña'minoría extran-' 
jera y no-puede ropriisentar ni podrá representar las láf̂ ítlíhás aspiraciones de'là 
mayoría indígena africana- Con los rebultados favorables del referendum celebrado 
en noviembre de 1983 por loe blancor;„ e l regimen racista tratará de donCretar y; 
cbnsólidar-"su prografcá de colonización. 



E/CM.4/1984/SR.6 
página 4 

1 1 . El Pan Africanist Congress sostiene que e l apartheid y e l sionismo son las-dos 
caras de una misma medalla; creados ambos por el imperialismo británico aún conti
núan sobreviviendo gracias a l apoyo de las Potencias imperialistas de occidente 
dirigidas por Estados Unidos de America. Ambos regímenes de colonos, actúan en 
colusión en las esferas económica, cultural, militar y nuclear, lo que constituye 
una amenaza para la baz mundial. 

1,2. No contenta con la ocupación del ter r i t o r i o internacional de Namibia, Sudáfrica 
peï'sistfe en su política de terrorismo y desestabilización de los Estados vecinos ' 
Lesotho, Mozambique y Zimbabwe, e incluso ocupa una parte de Angola. Recientemente 
lanzó una ofensiva en gran escala que penetró profundamente en territorio angoleño, 
después ds lo cual anunció la retirada de sus fuerzas invasoras y de ocupación. Sin 
embargo, algunas Informaciones recientes procedentes de Luanda indican que aún existen 
fuerzas sudafricanas en e l sur de Angola. También se llevan a cabo febriles manió- -
bras diplomáticas entre los racistas y los Estados Unidos por un lado, y los Estados 
de primera línea por e l otro. 

1 3 . El Pan Afrlcaniat Congress cree que la mayoría da los problemas de violaciones 
flagrantes de los derechos humanos en Sudáfrica podrían resolverse s i a l pueblo de 
Azania se le permitiera ejercer sü derecho a la libre determinación, condición pre-^ 
Via para el goce de los demás derechos. Este derecho se ve directamente amenazado 
por las "propuestas constitucionales", que yar ha condenado la Asamblea Geoeral. Su 
delegación exhorta a la Comisión a que haga otro tanto. 

1 4 . La Sra. PARADA (Federación Democrática Internacional de Mujeres) dice que la 
Federación Democrática Internacional de Mujeres, que comprende 1 3 5 organizaciones 
miembros en 1 1 7 países, aprecia en grado sumo los esfuerzos de la Comisión en apoyo 
de los 4e.rèchos de la población de los territorios árabes ocupados. Sin embargo, 
le preocupa que, pese a l a adopción de numerosas resoluciones de las Naciones Unidas 
destinadas a resolver e l problema del Orlente Medio y a garantizar los legítimos 
derechos da los pueblos de l a región, l a situación se haya deteriorado grandemente. 
Se siguen pisoteando los inalienables derechos del pueblo palestino. 

1 5 . La intervención militar israelí en el Líbano en 1 9 8 2 , l a ocupación del país 
desde entonces y las tentativas de anexión del Líbano meridional constituyen graves 
violaciones a la Carta de las Naciones Unidas y de las resoluciones 508 ( 1 9 8 2 ) 
y 5 0 9 ( 1 9 8 2 ) del Consejo de Seguridad. Las amenazas israelíes contra l a República 
Arabe luirla, representan intentos de'violación de l a seguridad y soberanía de ese 
país. La política de agresión y anexión de Israel no podría llevarse a cabo sin el 
apoyo político, económico y militar de ciertos gobiernos imperialistas. Su organi
zación condçna resueltamente esa política que ha contribuido a aumentar l a tensión 
en e l Oriente Medio y constituye una amenaza permanente para l a paz mundial. 

1 6 . La Federación posee pruebas fehacientes de l a s prácticas israelíes de expulsión 
de palestinos»., dastrucción de sus hogares, terrorismo y asesinato en ̂ masa de hombres, 
mujeres y niños palestinos. Según los datos disponibles'^, en 1 9 8 3 fueron deteni
dos 3 . 6 7 7 palestinos, 4 0 0 de los cuales necesitaron atención medica como resultado 
de la tortura aplicada durante los interogatorlos. La imposición de toques de queda 
diarios, los registros de casas y escuelas, l a detención de personas de todas las 
edades, incluidas mujeres y niños, l a confiscación de tarjetas de Identidad de los 
árabes y al establecimiento de controles a la entrada de las aldeas, pueblos y cen
tros educativos constituyen violaciones de los derechos humanos fundamentales del 
pueblo palestino. 
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17. Un caso que merece especial m e n c i ó n fue l a atroz intoxicación de jóvepes estu
diantes palestinas por parte de las autoridades israelíes, qué luego trataron de-
quitar iáportancia a su crimen calificándolo de " h i s t e r i a colectiva", mientras que 
los infoimes médicos confirmaban que e l tóxico empleado podría causar e s t e r i l i d a d . 
Es sabido que los riiismos gases tóxicos se emplean mucho en las prisiones israelíes y 
contra l a población árabe. 

18. Millones de mujeres del mundo entero condenan decidiâamente l a política de geno--
cid i o practicada por I s r a e l contra e l pueblo palestino. La ocupación continua por 
Isïa'él del Líbano y l a creciente actividad m i l i t a r en este país causan un gran número" 
de víctimas, incluidas mujeres y niños, entre la población. La'obupación priva a l 
pueblo libanes del derecho de deplazarse libremente dentro de su pïôpio país. La 
clà'uôùîra del puente de Awali, p r i n c i p a l punto de acceso hacia e l sur, ha separado esa' 
región del resto del país y ha hecho que l a población quede expuesta a las presiones 
y brutalidades de los agresores israelíes. 

19. La agresión y ocupación israelíes también causan graves perjuicios a l a economía 
libanesa y empeoran l a situación económica y s o c i a l de l a población. Las tropas israe
líes efectúan incursiones en casas y mercados para detener hombres, mujeres y niños. 
En una de estas incursiones fueron detenidos cinco niños de I5 y 14 años de edad en l a 
ciudad de Arabsalim. Sólo en e l campamento de Ansar, existen habitualmente más 
de 1.000 personas, incluidos mujeres y niños. 

20. E l derecho a practicar l a religión ha sido objeto de graves violaciones, dado que 
áe han realizado ataques contra mezquitas y lugares sagrados, y han sido detenidas 
algunas personalidades r e l i g i o s a s . A una delegación de l a Federación Democrática 
Intetnaeiónal de Mujeres que visitó e l Líbano, se l e informó de que durante 1985^ге-
sultárori muertas 5»240 personas y heridas o mutiladas varios miles, mujeres y niños 
incluidoá» A l vclVar, l a delegación trajo documentos con los nombres de miles de 
personas secuestradas o desaparecidas. La Comisión debería dedicar especial atención 
a éste probleiña. 

21. La Federación está profundamente preocupada por las graves violaciones de los 
derechos-humanos en- los t e r r i t o r i o s árabes ocupados por I s r a e l y cree que es urgente 
y necesario aplica r sanciones contra I s r a e l por sus continuas violaciones de l a Carta' 
y de las resoluciones de l a Asamblea General. La Comisión debería toffl'ar todas las 
medidas posibles para lograr l a puesta en práctica efectiva de las-resoluciones de las 
Nacioneâ Unidas sobre derechos humanos en los t e r r i t o r i o s árabe's ocupados, incluida l a 
retirada t o t a l e incondicional de las tropas israelíes de todos los t e r r i t o r i o s árabes 
que ocupan desde I967 , con inclusión de Jerusalén; l a realización práctica de los de
rechos inalienables del-pueblo palestino, bajo l a dirección de l a OLP, a l a l i b r e de
terminación, l a independenfeia nacional y a establecer su propio Estado independiente 
y soberano; l a inmediata e incondicional retirada de todas las tropas israelíes y 
demás tropas extranjeras del Líbano; y e l mantenimiento de l a soberanía, l a integridad 
t e r r i t o r i a l , l a independencia política y e l desarrollo democrático'del Líbano. 

22. La Federación apoya los esfuerzos tendientes a organizar una conferencia i n t e r 
nacional sobre l a cuestión de Palestina con la participación de todas las partes i n -
tere'sàdés, incluid a l a OLP'-por considerarla un paso s i g n i f i c a t i v o hacia una solución 
justa del píoblema global del Oriente Medio y l a restauración de los derechos humaüos' 
en esa región. 
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2 5 . E l Sr. KAMÏAB (República Islámica del Iráft) se pregunta cuántas matanzas de hom
bres, mujeres y niños cristianos y musulmanes deberán cometerse y cuántos palestinos 
deberán morir para que e l mundo se atreva a decir que e l sionismo ortodoxo practicado 
por los gobernantes de I s r a e l es una doctrina desastrosa para e l mundo entero. 
¿Cuántas personas conocen siquiera los nombres de las aldeas y campamentos palestinos 
que forman l a trágica letanía de las pesadillas sufridas por e l pueblo palestino desde 
e l establecimiento i l e g a l del r é g i m e n r a c i s t a de I s r a e l en e l corazón del t e r r i t o r i o 
patrio palestino? E l 9 de a b r i l de 1948, en l a aldea de Deir Yassin en las afueras de 
Jerusalén, 200 miembros del Irgun atacaron a los habitantes e hicieron fuego i n d i s c r i 
minadamente contra e l l o s , violando a las mujeres y asesinando con cuchillos de t r i n 
char a algunas de e l l a s que estaban encintas. No se permitió entrar a nadie a l a 
aldea salvo a un policía judío, que informó de l a muerte de un palestino. Gracias a 
l a perseverancia de un funcionario de l a Cruz Roja se descubrió la verdad. Además de 
los cadáveres en las c a l l e s , encontró I50 cadáveres amontonados en un pozo. En t o t a l , 
resultaron muertas 243 personas. 

2 4 . En octubre de 1953» A r i e l Sharon dirigió гяпа operación similar contra los habi-r 
tantes de Qibya, donde quedaron 75 muertos y otros tantos heridos. Este mismo criminal 
defendió sus actos de Sabra y Chatila.pretendiendo haber advertido que no se matara 
"especialmente a mujeres y niños". E l asesinato en masa de palestinos corresponde a l a 
fría lógica del sionismo que p r o p u g n a l a destrucción, expulsión o, en e l mejor de los 
casos, l a opresión de l a población indígena de Palestina, 

25» Pese a las resoluciones del Consejo de Seguridad aprobadas en junio, j u l i o y 
agosto de 1982, I s r a e l continiía ocupando e l Líbano, E l resultado de l a operación "Paz 
para G a l i l e a " dio lugar a l desplazamiento de 800,000 personas, l a desaparición 
de- 1 2 . 5 0 0 y l a muerte de más de 3O.OOO c i v i l e s en e l Líbano, A este respecto, l a 
B r i t i s h Royal Commission ha demostrado que e l 95?^ de l a población de Galilea es pales
t i n a y e l 59b colonos judíos i l e g a l e s . También un artículo de Le Monde, del 10 y 2 de 
enero de 1984» que re l a t a l a evacuación de f i e l e s de las mezquitas de Salda y E l i 
Zaatari por soldados israelíes con e l empleo de perros, muestra l a indignante conducta 
y l a intolerancia r e l i g i o s a de los israelíes en e l Líbano ocupado. 

2 6 . I s r a e l emplea métodos brutales para crear un Estada vasallo en e l Líbano, en 
connivencia con e l Gobierno de este último, y establecer un imperio que se extienda 
hasta e l Golfo Pérsico para favorecer l o s intereses de los Estados Unidos de América. 
E l régimen usurpador que ocupa Palestina, con e l pleno apoyo del imperialismo de los 
Estados Unidos, v i o l a e l derecho internacional y sus normas y ocupa nuevas t i e r r a s 
islánicas en todas las oportunidades que se l e presentan, asesinando a l a población. 
Pese a diversas resoluciones aprobadas por las Naciones Unidas, l a sitiiación de l a 
población árabe del Qolán no es mejor que l a de los palestinos. E l régimen r a c i s t a 
israelí también continúa ocupando ilegalmente t i e r r a s s i r i a s . 

2 7 . Quienes establecen distinciones entre las personas y partidos políticos de 
I s r a e l , propagan consciente o inconscientemente un error histórico realmente grave. 
Por l o que respecta a los objetivos estratégicos de I s r a e l , existe un consenso entre 
los diferentes partidos. Debe recordarse que fue e l llamado Gobierno Laborista e l . 
que comenzó l a instalación de asentamientos judíos ile g a l e s en l a parte occidental 
del t e r r i t o r i o palestino ocupado. También hay consenso entre los partidos políticos 
de I s r a e l respecto a l a exterminación de l a nación palestina. Los métodos pueden 
cambiar, pero los propósitos y objetivos siguen siendo los mismos. 
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28. La Repiíblica Islámica del Irán cree que l a solución de l a cuestión palestina 
radica' en una acción internacional conjunta para eliminar las causas de l a agresión 
y f a c i l i t a r e l retomo de los palestinos a su t e r r i t o r i o patrio y e l establecimiento 
de una Palestina independíente en todos los t e r r i t o r i o s ocupados. La v i c t o r i a sólo se 
logrará siguiendo las sublim.ies' enseñanzas del Islam, haciendo hincapié en los valores 
Ьгдтапоз y movilizando las masas musulmanas y lod pueblo^ del mundo amanten de la l i b e r t a d 
contra los gobernantes y regímenes dependientes de los Estados Unidos y sus mercena
r i o s sionistas. 

29» .Su delegación apoya plenamente l a lucha armada del pueblo palestino por recuperar 
sus deïechos y llama a l a atención de los di s t i n t o s Estados Miembros y de las Naciones 
Unidas en su conjunto, las obligaciones que les incumben a este respecto. La derrota 
de l a causa palestina significaría l a impotencia y e l fi'acaso de toda l a comunidad 
internacional ante e l régimen agresivo sionista y sus opresores aliados. La causa 
dé Palestina es parte integrante de l a causa del pueblo islámico en e l mundo entero. 
S i cualquiera de los miembros del mundo islámico permíinece indiferente ante l a s i t u a 
ción de Palestina, todos caerán, uno tras otro, víctimas de l a política expansionista 
del régimen r a c i s t a . Le una vez para siempre, hay que reconocer que l a fuerza sólo 
reconotíe l a lógica de l a fuerza. - . 

50, E l Sr-. ̂ PHAMPAIA (observador de S r i Lanka) dice que su delegación lamenta las 
referencias i n j u s t i f i c a d a s hechas por e l observador de Is r a e l a l hecho de que S r i 
Lanka sea miembro del Comité Especial encargado de investigar las prácticas israelíes 
que afecten los derechos humanos de l a población de los t e r r i t o r i o s ocupados. En 
cumplimiento de l a resolución 2443 (XXIIl) de l a Asamblea General, tres Estados Miem
bros, incluido S r i Lanka, han sido designados para integrar este Comité; s i sus miem
bros han sido "cuidadosamente" seleccionados, como d i j o e l observador de I s r a e l , fue 
l a Asamblea General l a que hizo l a elección. S r i Lanka se siente orgullosa del honor 
que se le ha conferido y ha tratado de cumplir sus obligaciones estrictamente de 
acuerdo con e l mandato conferido a l Comité. Desacreditar a los países representados 
en e l Comité equivale a calunmiar a toda l a Asamblea General. 

31. Las relaciones b i l a t e r a l e s entre I s r a e l y S r i Lanka no guardan relación con e l 
hecho de que S r i Lanka sea miembro del Comité, Sin embargo, ya que las ha mencionado 
e l observador de I s r a e l , e l orador recuerda que en e l momento de l a designación de 
S r i Lanka existían relaciones diplomáticas plenas entre los dos países, ¿ólo como 
consecuencia de l a persistente inobservancia por I s r a e l de las resoluciones de las 
Naciones Unidas S r i Lanka suspendió posteriormente las relaciones diplomáticas con 
ese país. 

32. Los asuntos políticos internos de S r i Lankaj mencionados por e l observador de 
I s r a e l , tampoco guardan relación con las deliberaciones de l a Comisión. La actitud 
dé S r i Lanka en relación con los derechos humanos es bien conocidaí en su calidad de 
democracia a c t i v a , S r i Lanka siempre ha cooperado en las actividades^de derechos 
humanos de las Naciones Unidas y ha contribuido a e l l a s , y es parte en 10 instrumentos 
internacionales de derechos humanos, incluidos los Pactos Internacionales. En su c a l i 
dad' de sociedad abierta, acoge siempre a los órganos de derechos humanos de las 
Naciones Unidas y a las organizaciones no gubernamentales. La delegación de S r i Lanka, 
s i bien se abstiene de hacer comentarios sobre los asuntos políticos internos de 
I s r a e l , observa que los esfuerzos del Comité por cumplir &u mandato han sido obstruidos 
por l a negativa de I s r a e l a permitir que se investigue l a situación en los t e r r i t o r i o s 
ocupados; este desprecio por l a representatividad de un órgano de las Naciones Unidas 
no^ ayuda n i hace j u s t i c i a a los países que han respondido a l a petición de l a comuni
dad internacional de actuar en su nombre. 
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33«'. 'El'Director del'Centro de Derechos Huàanps, en su discurso de apertura, dijo'que 
entre•'los d i s t i n t i v o s de l a Comisión figuraba l a calidad de sus miemlsros y l a manera 
en'que-éstos,' •'•ïJesé a ser representantes de gobiernos ; hacían a menudo cáiisa común, 
•anteycníendo las' corisideiácíones humanitarias a los limitados intereses nacionales « ; 

34V ' S I Sr.HiCOM (Chipre) djce que l a situación en e l Oriente Medio, las pers
pectivas de una solución política gener«l y las continuas violaciones de los deréóhbs 
hui.?ianos en los t e r r i t o r i o s árabes ocupados, incluida Palestina, son motivo de l a inás 

preocup-.ción. La contín'ua ocupación m i l i t a r israelí constitiaye una sititóción 
' inj4iG-ba JlTipueóta por l a fuerza, en l a .qué continuarán las violaciones de los dereclipâ 
hüjáartbs V :/Por desgracia', esta situación empeora constantemente, como se ha bis servad i?; 
•'en él ihfo'riùe del'Comité Especial- No obstante 1̂ 43 mv.?'!:'?,8 reí3cluciones. de laa/í'l;.-'.̂ nos 
Unidas';'relativa'fí'̂  los aspectos de los problemas", del Oriente Medio, las 
condiciones'de los t e r r i t o r i o s árabes ocupados continúan empeorando. I s r a e l cóhtin'úa 
ánex'iohando tefr^^^ y estableciendo nueves asentamientos judíos en lugar dé'des-
•xnanteldi? los'exls'téntes, expuÍ's£|bdo a l a población árabe de sus t i e r r a s y propiedades 
uitérandó lá estructura demográfica del t e r r i t o r i o y explotando ilegalmente: sus rec'ur-
sós naturales„ La consiguiente violación de los derechos de l a población árabe, agra
vada por e l trato inhumano y degradante de algunas personas, es una situación inacep
table que debe concluir inmediatamente. La comunidad mundial debe obligar.a I s r a e l a 
que'ponga f i n a su agresión y ayudar a l pue'blo palestino a recupera.ír sus derechos 
incluso fe1 derecho a l restablecimiento de su patria y de sus bienes y e l derecho a 
'estabíeberse en su propio Estado г Además, una solución global en e l Medio ̂ Orienté'., 
dependería del r e t i r o inmediato de las fuerzas de ocupación israelíes de todaS: las tíe-
'rrás' árabes..'̂  ; ' 

35= 'El 'pueblo de Chipre conoce bien los graves problemas que resultan de causas polí
t i c a s , estratégicas, r e l i g i o s a s , sociales, culturales y de otro tipo y la manera; én 
qiie se pueden v i o l e r los derechos humano's; e l propio Chipre sufre todavía una continua 
ocupación ráilitár y una partición de facto -situación en que se niegan los derechos 
hutranoc- no sólo en las zonas ocupadas, sino también fuera de e l l a s . Chipre siempre ha 
apoyado la, causa justa de los pueblos árabes, especialmente de Palestina; en foros : 
i,ntGrpp;c;';ônale'â,'y con sus propios esfuerzos, ha tratado siempre de ayudar a l . pueblo, 
srá'be en. su lucha,'especialmente a los palestinos. Durante l a reciente j5;^dsis,Jel 
Líbano, Chipre hizo todo lo posible por a l i v i a r los sufrimientos del pueblo áxabe.'' 
Chipre s.egiiirá; deféitidién̂ o firmemente e l derecho del pueblo, palestino a l a l i b r e dé-, 
terminacióp 'y a i 'establecimiento, de su propio Estado soberano independiente? recopoce 
también los 'derechos dé todos los Estados del Oriente Medio a e x i s t i r dentro de unas 
fronteras internacionalmente reconocidas. 

3 6 ^ , L a h i s t o r i a del Oriente Medio muestra que l a cuestión de Palestina es l a laíz 
de 1 р й problema à çie l a región., ¿Í loa acontecimienxûs conxirman l a opinión general de 
que las .nego.ciácibnes encaminadas a l a solución del problema sólo tendrán éxito con 
l a ̂ participación del pueblo palestino, a través de su único representante legítimo., 
Is'Ofj'. Las Kaciünes 'unidas én su conjunto, l a Asamblea General.,, e l Consejo de . ' ' . 
Stünjiiáca y l a Comisión, en particular pueden cortribixir a l éxito de una i n i c i a t i v a 
de ра? ,Г ' La Coffiisíón debe sumar una 'vez más su voz política y mpralmente poderosa a l 
llamamiento p=ira que I s r a e l r e t i r e todas sus fuerzas de los t e r r i t o r i o s árabes .ocupa
dosgbahdone' lá peligrosa política de anexión, desmantele los asentamientps israer. 
líes, dev-ueiya'los honres y las propiedades a la. población árabe y permit^ al'puébÍQ 
palestino e l e j e r c i c i o de sus derechos a l a _ l i b r e determinación y a establecer su .. ; 
fiiopíb Estado,' .Tales medidas tío sólo promoverían él respeto de los derechos liumanop ' 
y'las libertades'fundamentales de M población árabe de los .territorios'en cijestión 
sino qvis contri''̂ irían también a asegurar гяпа paz duradera, en condiciones de l i b e r 
tad j j u s t i c i a , en e l Oriente Medio. 
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37. . La l i b r e determinación es uno de los principios cardinales de l a Carta, y e l que 
mayor impacto ha tenido en las relaciones internacionales desde l a seeiínda guerra mun
d i a l . , Uno de los primeros actos de Chipre a raíz de obtener l a independencia y pasar;, 
a integrar l a comunidad mundial fué sumarse a l a promulgación de l a declaración sobre 
l a concesión, dé l a independencia a los países y pueblos coloniales. La Leclaraeión 
sirve como Ш recordatorio de que, pese a los grandes adelantos alcanzados en l a desco
lonización, a algunos pueblos, incluidos"ios de Palestina y Namibia, se les niega toda
vía e l dercchó a l a l i b r e determinación, T en ún momento en que se creía próximo e l : 
f i n de la:dominación extranjera, se'retrasa el-progreso y l a situación se torna más pe
lig r o s a debido a la'ocupación extranjeráVa l a expulsión por, l a ftaerza.de poblacionea:. 
indígenas, l a colonización, los a sent ami en toe, los intentos de cambiar l a estr-uctura.;; 
demográfica y, más recientemente, los" esfuerzos por orear, unas condiciones a r t i f i c i a l f s 
e ilegales en apoyo de una insostenible pretensión a l a l i b r e determinación. ; 

38. A f i n de salvaguardar y promover e l derecho a l a l i b r e determinación auténtica es 
preciso,reiterar ciertas normas indis c u t i b l e s que rigen,su aplicación. E l prin c i p i o de 
l a í^^idad de derechos y de l a l i b r e determinación de los pueblos se ha incorporado a l 
derecho internacional a p a r t i r de 1945» como resultado, en particula,r, de l a Carta, de 
las declaraciones pertinentes de las Naciones Unidas y de los Pactos Internacionales de 
Derechos Humanos, Este p r i n c i p i o implica que "los pueblos" tienen derecho a determinar 
libremente, .sin enjerencia externa, su situación política interna y externa y a tra t a r 
de obtener su desarrollo económico, s o c i a l y c u l t u r a l . Sin .embargo, está limitado por 
otros pri n c i p i o s del derecho internacional, tales como e l de l a . igualdad soberana de 
íó,s .Estados y l a integridad t e r r i t o r i a l . ' La interdependencia de estos principios se, 
r e f l e j a en l a resolución 2625 (XXV) de l a Asamblea General y, en e l caso de Europa, en 
él Acta F i n a l de l a Conferencia sobre l a Seguridad y l a Cooperación en E-uropa, Sin 
embargo, algunos grupos secesionistas y sus instigadores alegan que en su calidad de , 
"pueblo" tienen e l derecho a l a l i b r e determinación; pero un "pueblo" no debe confun
dirse con -una minoría o comtmidad étnica, r e l i g i o s a o lingüística. Tales grupos, s i 
bien -tienen derecho a protección y a todos loe';derechos ciudadanos, no tienen e l dere
cho de l a l i b r e determinación. En efecto, l a resolución 2б25 (XXv) establece expresa
mente que no se deberá autorizar ó fomentar acción alguna encaminada a menoscabar ía . 
iti't'égridad t e r r i t o r i a l o l a unidad política de Estados soberanos independientes,, ^ s t a 
regla está destinada a evitar e l caos que claramente se produciría s i e l pr i n c i p i o de 
lí'bre determinación se aplicara a favor de los movimientos secesionistas. 

39» És preciso destacar nuevamente que l a ocupación extranjera, bajo cualquier pretex
to, ntmca podrá a l t e r a r l a situación l e g a l , y que no se puede invocar ningi&i' p r i n c i p i o 
de l a Carta en apoyo de movimientos forzosos de.población o intentos de cambiar, l a es-
truct-ura demográfica de los t e r r i t o r i o s ocupados. E l Gobierno y e l pueblo de Chiipre^ 
apoyan plenamente a los pueblos sufridos de los t e r r i t o r i o s árabes ocupados, en. e.spe-
c i a l e l pueblo palestino, y defienden su derecho a l a l i b r e .determinación. - ̂  

.40, E l ' Sr, SENE (Senegal) dice que es conveniente considerar juntos los temas 4 y 9 
del programa,, ya que l a ocupación extranjera contra los deseos_.de un pueblo l l e v a a 
menudo a violaciones de los derechos hmanos. 

http://deseos_.de
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41. • E l Comité Especial, del que e l Senegal es miembro, agradece l a satisfabcion expre
sada en relación con su informe (A/58/409), que fué aprobado por l a Asamblea Generá̂ l 
en: su trigésimo octavo período de sesiones. Los miembros del Comité se comprometieron 
a r e a l i z a r sü labor en forma objetiva e imparcial, en nombre de l a comunidad intema-
c i o n a l l De acuerdo con su procedimiento de investigación ,'• recibe información de los 
órganos de las Naciones Unidas, de las organizâcibneâ ñO gubernamentales y de los-me
dios'de comunicación, incluso declaraciones de l a s autoridades' israelíes. Asimismo, 
recibe-y estudia cuidadosamente declaraciones -dé testigos, reteniendo sólo las que se 
ajustan a los c r i t e r i o s establecidos de conforinidad con los instrumentos jurídicos i n -
téíh'ácionaleB o con las resoluciones pertinentes de las Naciones Unidas y de los orga-
niiâmos; especializados. Contrariamente a las afirmaciones deí observador de I s r a e l , 
las'deliberaciones del Comité no obedecen a p r e j u i c i o j , consideraciones políticas o 
presiones," Él hecho de que e l Senegal haya interrumpido sus relaciones diplomáticas 
con I s r a e l no.guarda relación con los trabajos del Comité. Senegal tomó esa medida 
de acuerdo con muchos otros países africanos como señal de desaprobación por l o que 
consideraba un desafio de I s r a e l a l derecho internacional y a' las normas de dereфos 
humanos,, especialmente, e l Cuarto Convenio de Ginebra de 12 de agosto de 1949• Ева 
actitud no s i g n i f i c a h o s t i l i d a d alguba hacia I s r a e l por parte del Senegal, 

42. Lo que preocupa a l Senegal ,es e l sufrimiento humano, independientemente de l a 
identidad de las victimas; e l tema que se examina 'se r e f i e r e a los sufrimientos de l a 
población árabe palestina. E l Senegal siempre ha tenido en cuenta los sufrimientos 
del pueblo judío que, a l igu a l que los pueblos negros, tiene una h i s t o r i a de persecu
ción y humillación. E l pueblo I s r a e l i debe, sin duda,: comprender que esos sufrímién-
tOB, i n f l i g i d o s a cualquier pueblo, pueden conducir á l a desesperación y a l a violen
c i a ; l a Comisión faltaría a su deber s i no tomase medidas para a l i v i a r esos 
sufrimientos, 

43. La situación de los derechos humanos de l a población c i v i l en los t e r r i t o r i o s 
árabes ocupados alarma a l a comunidad internacional, especialmente en v i s t a de l a ten
sión que prevalece en e l Oriente Medio. La inactividad de l a Comisión sería un obs
táculo a IqiB esfuerzos que sé hacen en otros lugares para a l i v i a r l a tensión y poner 
f i n a l c i c l o de v i o l e n c i a , que muy a menudo ha dado lugar a actos que han conmovido 
l a conciencia m\andial. La labor de l a Comisión es tra t a r de poner f i n a l imperio de 
la fuerza y ayudar a los pueblos de l a región a restablecer sus raíces históricas y 
superar e l prejui c i o r a c i a l y r e l i g i o s o que ha conducido a esta situación de amargura 
y agresión. La h i s t o r i a enseña que las políticas basadas en l a noción de superioridad 
y e l ansia de poder no llevan a ninguna parte. La Cótaisión tiene e l deber dé hacer 
todo l o posible para que nadie sufra por razones de raza, religión, creencias o ideas 
políticas; seguir una política consistente en conceder p r i v i l e g i o s a una región en 
deti'iménto de otras es equivocado, ' 

44» E l Comité Especial ha agregado a su informe un apéndice con información sobre los 
asentamientos establecidos desde I967 en l a Franja de Gaza, las Alturas de Golán y l a 
Ribera'Occidental. ïfeileà ááehtamientos violan claramente e l artículo 47 del Cuarto 
Convenio de Ginebra, que prohibe a l a Potencia ocupante poblar cualquier parte d e l " 
t e r r i t o r i o ocupado; además, l a anexión de t e r r i t o r i o c i v i l en las Alturas de Golán fué 
declarada i l e g a l por l a resolución 497 (l98l) del Consejo de Seguridad, La agresión 
armada de los colonos israelíes contra l a población árabe de los t e r r i t o r i o s ocupados 
de l a Ribera Occidental es una violación de los derechos humanos. De conformidad con 
e l artículo 29 del Cuarto Convenio de Ginebra, e l Gobierno I s r a e l i es claramente res
ponsable de los actos de los colonos. Sin embargo, e l Gobierno I s r a e l i hizo caso omiso 
de una investigación o f i c i a l que condenó l a f a l t a de supervisión por l a policía, y e l 
Procurador General Ajunto que realizó l a investigación dimitió en consecuencia. 
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45• Las fuerzas m i l i t a r e s israelíes de ocupación continúan controlando las escuelas 
y universidades, en cumplimiento de l a Ordenanza № 854 de I s r a e l , que ex-ige a los 
maestros declararse no partidarios de l a OLP -una nueva violación de los derechos hu
manos. Muchos habitantes no han podido regresar a sus hogares en las Alturas de Golán 
y l a Ribera Occidental, así como en l a zona de Rafah, que se convirtió en t e r r i t o r i o 
egipcio a consecuencia de l a delimitación de fronteras realizada entre Egipto e I s r a e l . 
La Potencia ocupante aplica también e l castigo colectivo -práctica contraria a l 
artículo 55 del Convenio de Ginebra pertinente. 

46. E l informe del Comité Especial indica claramente que, no obstante todas las de
claraciones en contrario, los derechos humanos se violan en los t e r r i t o r i o s árabes 
ocupados. La situación de derechos hxmaanos en esos t e r r i t o r i o s no puede j u s t i f i c a r s e 
con las declaraciones de I s r a e l de que las condiciones económicas de los habitantes 
han mejorado. Gomo tampoco se pueden j u s t i f i c a r n i son pertinentes los ataques de 
Is r a e l a los miembros del Comité. S i se permite v i s i t a r esos t e r r i t o r i o s a expertos 
visi t a n t e s de otros órganoa de las Naciones Unidas y de orgarlizaciones no gubernamen
t a l e s , como en efecto ha sucedido, no hay razón para que las autoridades ocupantes im
pidan a l Comité hacer l o mismo, especialmente s i l a situación de l a población c i v i l es 
tan s a t i s f a c t o r i a como pretende e l observador de I s r a e l . Las condiciones allí imperan
tes pueden ser excelentes para los colonos judíos. En cambio, para los palestinos y 
otros pueblos árabes de esos t e r r i t o r i o s , l a situación representa una violación del de
recho a l a l i b r e determinación consagrado en los Artículos 1 y 55 de l a Carta, en los 
Pactos Internacionales y en l a Declaración sobre l a concesión de l a independencia a 
los países y pueblos coloniales. S i l a Potencia ocupante no toma rápidas medidas para 
corregir l a situación, se desvanecerán todas las perspectivas de paz. 

47. E l Presidente del Comité Especial, a l transmitir e l informe de este último a l 
Secretario General d i j o que, en opinión del Comité, l a situación en los t e r r i t o r i o s 
ocupados contin\ía empeorando, pues los derechos humanos de l a población c i v i l se igno
ran o se violan en virtud de l a política israelí de anexión y colonización, y que e l 
Comité espera ansiosamente que l a comunidad internacional haga un esfuerzo para poner 
f i n a l sufrimiento humano en esos t e r r i t o r i o s . La j u s t i c i a de l a pretensión del pue
blo palestino de tener una patria se ha reflejado en varias resoluciones de las Nacio
nes Unidas. Por supuesto, las Naciones Unidas no pueden i n v e r t i r los acontecimientos 
ocurridos desde l a época del plan de partición de 1947 para establecer un Estado 
hebreo y гш Estado árabe en Palestina; pero no es posible negar los derechos del pue
blo palestino a su p a t r i a , a l a l i b r e determinación y a establecer un Estado soberano 
e independiente, con l a participación democrática de su legítimo representante, l a 
OLP, La grave situación actual del Líbano indica cuan importante es lograr гдп arre
glo pacífico de l a situación en e l Oriente Medio, en que l a cuestión de Palestina es 
de importancia c a p i t a l . En la Conferencia Internacional sobre l a Cuestión de Palestina, 
celebrada en agosto de 1985, se expresó l a necesidad de nuevas i n i c i a t i v a s de paz. 

48. E l Senegal sigue dispuesto a contribuir a l establecimiento de l a paz en esa 
región, sobre l a base del respeto de l a soberanía y l a integridad t e r r i t o r i a l de los 
Estados y del derecho de todo Estado a e x i s t i r dentro de fronteras seguras e interna
cionalmente reconocidas. Después de cinco guerras árabe-israelíes es hora de que l a 
comunidad internacional establezca l a paz en e l Oriente Medio, cuna de gran p^rte del 
patrimonio c u l t u r a l y r e l i g i o s o de l a humanidad y, es de esperar, una región que llegue 
a simbolizar l a fraternidad, l a tolerancia y e l entendimiento mutuo. E l pueblo judío 
ha soportado grandes sufrimientos y persecuciones; Ina aportado asimismo valiosas con
tribuciones a l a civilización en esferas tales como l a ciencia, e l arte, la filosofía 
y l a religión. I s r a e l , una de las principales Potencias m i l i t a r e s del mxindo, que posee 
l a tecnología más avanzada, podría efectuar una contribución enorme a l a causa de l a 
j u s t i c i a y e l progreso para l a humanidad; debe prestar mayor atención a los esfuerzos 
de l a comunidad internacional para lograr l a paz, l a l i b e r t a d , l a dignidad y e l respeto 
de los derechos e intereses de todos los pueblos del Oriente Medio y de todo e l mundo. 
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4 9 . E l Sr. SCHIbTMR (Estados Unidos de America) dice que l a Comisión es e l órgano del 
sistema de las Naciones Unidas que debe prestar Uu¿, atención primordial a l a vida y e l 
bienestar de l a persona y ocuparse de soluciones verdaderamente hijmanitarias a los pro
blemas internacionales. Sin embargo, difícilmente puede decirse que haya dado pruebas 
de l a equidad que l a comiinidad mundial tenía derecho a esperar de e l l a o que haya pres
c i n d i d o de toda propaganda política para concentrarse en su objetivo p r i n c i p a l de ayu
dar a mejorar la condición himians. En e l torrente de palabras en que se ha sumergido 
l a Comisión, se ha olvidado de l a suerte de los seres humanos que sufren. 

5 0 . En vez de centrar su débate, en forma equilibrada, a las vidas y e l bienestar de 
todos los residentes del Oriente Medio, l a Comisión se ha iconcentrado en las v i o l a c i o 
nes de derechos humanos atribuidas a I s r a e l , con exclusión .de los demás. Los Estados 
Unidos han indicado repetidas veces su preocupación por los habitantes palestinos de 
la Ribera Occidental y Gasa, pero eu l a región abxindan las .vi'oÍacipn,eg d e b i d a m e n t e 
demostradas y documentadas de l a mayoría de los derechos humanos básicos, que no t i e 
nen relación con las cuestiones que actualmente se examinan, algunas de las cuales han 
alcanzado las más alarmantes proporciones y ocasionado miles de muertes. La c r e d i b i 
lidad de l a Comisión parece comprométJ.da por e l hecho de que tales violaciones no f i 
guren en su proclama. Los Estados Unidos han expresado su opinión en todos los casos 
en que creen que han ocurrido violaciones de derecho^.,humanos, pero toda persona impar
c i a l que escuche el. debate de los últimop días cuedará" asombrada por l a cantidad de 
acusaciones, incluso acusaciones contra su país, que simplemente no corresponden a l a 
realidad de los hechos» La hipárbole u t i l i z a d a en l a Comisión tampoco r e f l e j a e l sen
tido de proporción que cabe esperar de los oradores. 

5 1 . Sin duda, l a Comisión proseguirá BU r i t o anual, concluirá su debate sobre e l tema 
y procederá a aprobar resoluciones. Sih embargo," ppr una vez aebe,ría,.pararse a. consi
derar s i no puede contribuir de alñuna manera a l a solución del problema en vez de 
agravar las d i f i c u l t a d e s existentes. Sáhe que existe гл] estado de guerra entre I s r a e l 
y l a mayor parte de sus vecinos que dura mas de 55 años, pero podría hacerse mucho s i 
laá partes finalmente decidieran d i s c u t i r con verdadera intención de concertar un 
acuerdo de paz. E l marco de t a l acuerdo'lo ofrecen las resoluciones 242 ( 1 9 6 7 ) 
y 5 5 8 ( 1 9 7 5 ) del Consejo de Seguridad. La Comisión debe u t i l i z a r sus buenos o f i c i o s 
para promover las negociaciones encaminadas a un acuerdo de paz sin estipular condi
ciones previas que constituyen'obstáculos insalvables para e l logro de ese objetivo. 

5 2 ; Las recomendaciones de los Estados Unidos ae han expuesto claramente en las de
claraciones y propuestas de su Presidente. Piden a las partes directamente interesa
das que pongan f i n a l actual estado de guerra. ITadle puede dudar de que l a mejor 
manera de mejorar laá condiciones de vida de todos los directamente interesados, tanto 

'árabes como israelíes, es tra t a r de lograr ese objetivo. La Comisión puede aportar 
una gran contribución a l logro de los objetivos humanitarios que deberían ser los 
suyos enviando un mensaje simples dar una oportunidad a l a paz. 

5 5 - E l Sr. ZORIN (Unión de Repúblicas So c i a l i s t a s Soviéticas) dice que l a cuestión 
de l a violación de los derechos hu-nanos en los t e r r i t o r i o s árabes ocupados, incluida 
Palestina, nó es s e n c i l l a . . Pesé a los eiítensos debates de l a Comisión sobre esta 
cuestión,'"'todavía no se Ш. encontrado ningún modo de resolver realmente este problema, 
y'eí••debate actual tioñe lugar ей '.ma situación internacional compleja, exacerbada por 
la-'política eixtérior general dél'ac'tual Gobierno de los .Estados Unidos. E l . . ^ 
Sri;Xndró'pov, Presidente del Soviet Supremo de l a URSS, subrayó que los Estados Unidos. 
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adoptaban гша actividad m i l i t a r i s t a que constituía una grave amenaza para l a paz, con' 
menosprecio de los intereses de otros Estados y pueblos, y que trataban de obtener 
una posición dominante en e l m\indo. A t a l efecto, los dirigentes de los Estados 
Unidos se esfuerzan por mantener una presencia m i l i t a r en las zonas de mayor importan
cia económica y estratégica, en particular las que lindan con l a Unión Soviética, y 
u t i l i z a n a I s r a e l como un instrumento de su política en e l Oriente Medio. La s i t u a 
ción actual en l a zona en cuestión, con sus repercusiones sobre los derechos humanos, 
es un resultado directo de esas políticas» 

54. Durante e l breve período transcurrido desde e l 39^ período de sesiones de l a 
Comisión, l a situación de los derechos humanos en e l Oriente Medio ha empeorado. Las 
violaciones manifiestas y masivas cometidas por los dirigentes israelíes han aumentado 
pari passu con su agresión contra los Estados y pueblos árabes. La razón de esta 
mayor tirantez en lo que ya era un foco de tensión radica en l a alianza estratégica 
entre I s r a e l y los Estados Unidos, que ha alentado a I s r a e l a cometer otros actos de 
agresión. Esos actos han sido condenados en l a resolución 58/I8O D de l a Asamblea 
General. Desafiando abiertamente los principios y las normas generalmente aceptadas 
del derecho internacional, los dos países están intensificando su guerra no declarada 
contra e l pueblo libanes, causando pérdidas humanas y creando una amenaza a l a paz y 
la seguridad internacionales. Continúa e l bombardeo periódico del Sur y de otras zonas 
del Líbano, así como de l a fuerza s i r i a de mantenimiento de l a paz, con destrucción de 
escuelas, hospitales y viviendas» Más de 5OO.OOO personas se han vi s t o obligadas a 
abandonar sus hogares, se han causado daños a l a economía del Líbano por valor 
de 12.000 a 15-.000 millones de dólares, y los derechos hmanos son totalmente olvidados. 

55. I s r a e l ha cometido reiteradas agresiones contra los Estados árabes vecinos y con
tra e l pueblo libanes. E l representante de los Estados Unidos ha obseiívado acertada
mente que e l estado de guerra en dicha zona ha existido durante más de 35 años. I s r a e l 
ha recibido de modo constante asistencia económica, política y m i l i t a r de los Estados 
Unidos, que le ha permitido proseguir su política expansionista. Tras las conversacio
nes celebiíada's-rgr-fines de 1983 entre e l Presidente de los Estados Unidos y e l Primer 
Ministro -de I s r a e l se ha estrechado aún ma's la alianza estratégica, y se ha hecho aiín 
más evidente l a política de agresión contra los árabes. Una f l o t a de los Estados Unidos, 
con tropas que cuentan 30»000 hombres y J>00 aeronaves, permanece estacionada frente a 
la costa del Líbano, y se proyecta u t i l i z a r los puertos israelíes como base para los 
buques de los Estados Unidos. I s r a e l ha ocupado e l Líbano durante un año y.medio, con 
la asistencia de l a infantería de marina de los Estados Unidos. Los Estados Unidos han 
pretendido que e l desembarco de sus tropas en Beirut, en 1982, sólo era una operación 
de mantenimiento de l a paz a breve plazo5 sin embargo, e l resultado no ha sido- hacer 
más seguro e l mundo. Por e l contrario, se u t i l i z a n las tropas de los Estados Unidos y 
de I s r a e l para combatir a los árabes, y los buques y aeronaves de los Estados Unidos 
están reduciendo las ciudades libanesas a ruinas, con l a intención evidente de someter' 
e l Líbano a l dominio, o a l a pretendida esfera v i t a l de interés, de los Estados Unidos, 

56. Tras l a frustración de l a Conferencia de Ginebra sobre e l Oriente Medio, los 
acuerdos de Camp David han producido una escisión en e l mundo árabe. Seguidamente tuvo 
lugar l a invasión del Líbano y las cruentas matanzas de Sabra y Chatila. E l plan de 
invasión israelí del Líbano había sido concertado de antemano con los Estados Unidos, 
que participaron en l a captura de Beirut occidentals Se cometieron una serie de v i o l a 
ciones de los derechos humanos a l amparo de una campaña hipócritamente llamada "Paz 
para G a l i l e a " , 
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57. E l Gobierno de los Estados Unidos recurre a toda;>clàse. de; excusas para j u s t i f i c a r 
sus actos en e l Oriente Medio. E l acuerdo que-impuso entre e l Líbano e Israel^ha 
exacerbado los problemas en e l Líbano.. E l Sr. Gromyko, Ministro de Relaciones Exte
riores de l a URSS, ha señalado recientemente-la afirmacicáí. del agresor que; se-ve bbli 
gado a defenderse contra los atagitós de .sus. víctimas. Es; difícil imaginar una "-mayor 
deformación de los hechos o un mayor desconocimiento del, derecho.'internacional i E l 
anun.çio.del r e t i r o de las tropas ¡det los Estados ünidos:délí-bíbano a los buques ̂ ancla
dos' frente a l a costa de dicho país constituye otra tentativa piara engañar a l a opinión 
pública mundial. En realidad, Washington se está preparando para hacer mayor uso de 
l a artillería y l a aviación navales contra las fuerzas patrióticas del Líbano, a f i n 
de imponer una solución que redunde exclusivamente en beneficio de los Estados Unidos 
y de I s r a e l , dividiendo e l Líbano y estableciendo гш control político y m i l i t a r sobre 
la totalidad.del. Oriente Medio. 

58. La Unión-Soviética ha expresado reiteradamente su solidaridad con los patriotas 
libaneses füÉjn.te; a los invasores. Apoya l a soberanía, l a integridad t e r r i t o r i a l y l a 
independencia del Líbano y pide que se r e t i r e n de modo inmediato e incondicional-de 
dicho país Israel, y las fuerzas multinacionales. Uno de los objetivos dé l a invasión 
israelí es seguir escindiendo las f i l a s árabes. Los agresores saben que los Estadôô 
árabes no pueden defender sus intereses individualmente, sino que han de pérmanecéi; 
unidos-para e l l o . 

59« E l uso del sionismo como un instrumento del imperialismo; internacional constituye 
гя) insulto para l a fe judía. E l representante de I s r a e l ha-pretendido ^ue.él-judaismo 
y e l sionismo son sinónimos y que todo e l que se opone a l sionismo es antisemita. En 
realidad, e l sionismo,- es -цпа forma de fascismo, que tra t a de u t i l i z a i - ' l a fe judía para 
sus propios f i n e s . .Muchos,.trabajador judíos son :.o-pue-©tos al-sionismo. E l Secreta
r i o Qe^éral del,-Goçité>Central;:-del̂ Partido .Commíista-;-de Is r a e l ha observado reciente-
mériteVque-la luqlia. contra e l sionismo,, como ideología .ireaccionaria y como práctica de 
l a h u r l e s ía judía, redunda en interés del pueblo .адгаеН y de las masas judías del 
mundo, entero. Difícilmente podría darse una respuesta ma's adecuada a l o{>eePvad<>r 
designado por I s r a e l en sus esfuerzos para asimilar el^judaismo a l sionismo. 

'60. E l . punto capital, de los acontecimientos del Orientie Medio es e l problema de l a 
población árabe palestina, que se v e -privada de sus leĝ ítimos derechos, en particu
l a r del derecho a la. l i b r e determinación y e l de establecer .un Estado independiente 
propio.' La invasión del Líbano por I s r a e l y los Estados Unidos fue proyectada para 
aplastar e l movimiento de resistencia palestino, privar a l pueblo, palestino de toda 
esperanza de l i b r e determinación y disuadir a los Estados y pueblos árabes de ayudar
les én,su'justa lucha. 

61 . En;, septiembre de 198j.,.^se celebró en Ginebra una Conferencia Internacional sobre 
l a Cujestión de Palestina, a la.; que asist i e r o n representantes de I38 Estados, l a OLP 
y más de 100 organizaciones internacionales y nacionales. Las disposiciones básicas 
de l a Declaración aprobada en dicha Conferencia merecen l a atención de la; Comisión, 
ya que ofrecen -un enfoque rea.lista para una solución en. e l Or j. enté Medió y un modode-
ponér terminó'a l a s violaciones de 1оз..,,ае,:ГесЬое humanos; en di<^-.a.óná. Declaración 
expresa l a ;prepcupación ante, l a continua t i r a n t e z en. e l .Or.ien'bê Mé&io.. cómo;'resultado 
de l a negati'V'á'de I s r a e l y. d.e .quienes ;l0j apoyan: a reconooer-^lPS: derechos legítimos 
inalienables a|Í pueblo palestino. Representantes de varios continentes han reconocido 
que e l imperialismo internacional, d i r i g i d o por los Estados Unidos e I s r a e l , constituye-
'un obstáculo para l a l i b r e determinación palestina. La Declaración dice también que l a 
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solución de l a cuestión palestina, que es fundamental para e l establecimiento de l a paz 
en e l Oriente Medio, debe basarse en e l prin c i p i o del logro por e l pueblo palestino de 
sus derechos legales e inalienables, incluidos e l derechos a l a l i b r e determinación y 
e l derecho a establecer su propio Estado. Los participantes en l a Conferencia r e i t e r a 
ron que l a OLP, como legítimo representante del pueblo palestino, tenía derecho a par
t i c i p a r en los esfuerzos encaminados a lograr una solución justa y duradera en e l 
Oriente Medio, La Declaración pide e l r e t i r o de las tropas israelíes de los t e r r i t o r i o s 
ocupados, incluida Jerusalén, y condena l a política de I s r a e l en esos t e r r i t o r i o s , y en 
particular su creación de asentamientos y l a anexión de Jerusalén. Pide asimismo que 
se convoque una conferencia internacional sobre e l Oriente Medio bajo los auspicios de 
las Naciones Unidas, encaminada a poner en práctica una solución en e l Oriente Medio. 

6 2 , Se ha formulado un programa de acción a f i n de movilizar los esfuerzos de l a comu
nidad internacional para c o n s t i t u i r un Estado palestino. La Comisión no debe escatimar 
esfuerzos para alcanzar los objetivos de l a Declaración y del Programa de Acción que l a 
Conferencia aprobó por unanimidad. Debe condenar de un modo tajante l a política segui
da por I s r a e l y sus protectores e i n s i s t i r en que cumplan los principios básicos del 
derecho internacional, l a Carta y las resoluciones de las Naciones Unidas, 

6 3 , La Unión Soviética, ovya posición respecto de los problemas del Oriente Medio es 
bien conocida y fue explicada en e l trigésimo octavo período de sesiones de l a Asamblea 
General, propugna firmemente una solución global en dicha zona, e l r e t i r o de las tropas 
israelíes de todos los t e r r i t o r i o s ocupados, e l e j e r c i c i o por parte del pueblo p a l e s t i 
no de su derecho a establecer su propio Estado y l a garantía de una existencia segura 
e independiente para todos los Estados del Oriente Medio, incluidos los pueblos pales
tino e israelí. La Unión Soviética apoya l a convocación de una conferencia internacio
nal con l a participación en condiciones de igualdad de todas las partes interesadas, 
incluida l a OLP como único representante legítimo del pueblo palestino, 

6 4 , E l Sr, MACCOTÜA ( I t a l i a ) dice que su país atribijye gran importancia a l respeto de 
los derechos Ьглпапоз en los t e r r i t o r i o s ocupados por I s r a e l , Su posición a este res
pecto es bien conocida y ha sido confirmada en varias ocasiones, l a más reciente en e l 
trigésimo octavo período de sesiones de l a Asamblea General, Recuerda l a Declaración 
de Venecia hecha por los miembros de l a Comunidad Europea, que sostiene que l a paz en 
l a zona en cuestión sólo es posible sobre l a base de reconocer e l derecho de todos los 
Estados, incluido I s r a e l , a e x i s t i r en condiciones-de seguridad y j u s t i c i a para toda 
su población y de reconocer e l derecho del pueblo palestino a l a l i b r e determinación, 

6 5 , E l Gobierno de I t a l i a considera que todo cambio en e l estatuto de los t e r r i t o r i o s 
ocupados es i l e g a l conforme a l derecho internacional. Comparte l a inquietud que se ha 
expresado ante algunas prácticas de las autoridades de ocupación, en part i c u l a r l a 
expansión de los asentamientos israelíes, que causan una tirantez inevitable con l a po
blación l o c a l y suscitan reacciones en cadena. Se opone también a los castigos colec
t i v o s , a l a demolición de e d i f i c i o s , a l a destitución de los alcaldes democráticamente 
elegidos y a l a imposición de гша administración c i v i l controlada. 

6 6 , E l Gobierno de I t a l i a ha observado que l a situación no ha mejorado en modo alguno 
e l último año, A este respecto, e l orador se r e f i e r e a las recientes órdenes mi l i t a r e s 
sobre e l control de los recursos hídricos y las plantaciones de árboles, que influyen 
desfavorablemente en las condiciones económicas de l a población, y a las diversas medi
das concernientes a las escuelas. Sin embargo, observa que todos esos problemas se 
examinan democráticamente en I s r a e l , cuyo Gobierno está adoptando actualmente medidas 
a l respecto. Acaba de leer en l a prensa que un informe israelí sobre l a situación en 
la Ribera Occidental c r i t i c a algunas acciones de l a policía y que e l Gobierno de 
Isr a e l ha hecho una severa advertencia a los funcionarios judíos de l a Ribera Occidental 
y de Gaza, 
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6?. Algunas declaraciones sobre los motivos que determinan l a presencia de los Estados 
Unidos en §1.-Líbano, t a l como los ha expuesto e l Representante de l a República Arabe 
S i r i a , han sido erróneamente atribuidas a l Presidente de I t a l i a , sin duda, como conse
cuencia de una mala interpretación por parte de un reportero. En realidad, esas decla
raciones no han aparecido en l a declaración de f i n de año a l a que los reporteros se . 
han referido. La.fuerza multinacional de mantenimiento de l a paz a l a que pertenecerá 
coritingentes de los Estados.Unidos, Francia, e l Reino Unido e I t a l i a , es una fuerza des
tinada á garantizar l a seguridad de l a población, incluidos los palestinos. 

68. E l Sr. BIAHCHI (Argentina) observa que l a situación en los t e r r i t o r i o s árabes 
ocupados, incluida Palestina, ha empeorado en e l último año; En las últimas hoíás él 
mundo ha as i s t i d o estupefacto a l agravamiento de l a situación en e l Líbano, situación 
cuyo límite de horror parece no. l e x i s t i r . La gravé violación de los derechos humanos 
es l a guerra y para atender a una .solución de los problemas en materia de derechos 
humanos corresponde atacar las raíces del con f l i c t o . La Argentina esta persuadida de 
que_ una solución del co n f l i c t o del Oriente Medio debe basarse- en él reconocimiento de 
los derechos inalienables del pueblo palestinos legítimamente representado por' l a OLP. 
Tal solución sólo, puede lograrse poniendo f i n a' la ocupación de todos los "teríitb'rios 
árabes y de Palestina, La continuación de esa situación es una afrenta a l a comunidad 
internacional. Su. país reafirma que. l a defensa- de l a 'integridad t e r r i t o r i a l és uno de 
los pilares básicos para l a convivencia pacífica de las naciones. 

69. ;..La presencia i l e g a l en los t e r r i t o r i o s árabes:, en abierto desafío a l derecho 
internacional y a las resoluciones de las Naciones Unidas, no puede de ninguna manera 
legitimarse con las medidas -que su delegación rechaza enérgicamente- adoptadas•por 
Israel.,.en flagrante contradicción del Cuarto Convenio de Ginebra r e l a t i v o a l a pro
tección de personas c i v i l e s en tiempo de guerra, y destinadas a intentar cambiar su ' 
condición jurídica, e l carácter geográfico y la composición demográfica' de los terrr^-
t o r i o s . Las nuevas poblaciones implantadas ar t i f i c i a l m e n t e en regiones ya habitadas 
responden simplemente a un intento c o l o n i a l i s t a que no fructificará, a-̂ peaárde*-.las 
políticas ideadas para reforzar esos asentamientos. Estos intentos deben ser r e s i s 
tidos y repudiados por la comunidad internacional»/• La .Sra^ Indira Gahdhi ha dicho ; 
acertadamente que e l padecimiento del pueblo palestino ha sido una de las grandes 
tragedias de l a h i s t o r i a y que pocos pueblos han sido tan sistemáticamente hiimilládos 
y oprimidos en su propia t i e r r a . Estas palabras evocan inmediatamente las matanzas'' 
de Sabra y Cha t i l a , que nunca se condenarán bastante. Quienes ilegalmente han ocupado 
y mantienen en su poder t e r r i t o r i o s árabes .incurren en una grave responsabilidad'ей'' 
materia de derechos h\jmanos. No se conciben razones de seguridad suficientes para 
j u s t i f i c a r l a violación de los derechos .'human o s-de esa población. 

70. Refiriéndose a l a situación de l a ciudad de Jerusalén, ocupada y retenida por 
decisión u n i l a t e r a l , el, orador recuerda l a resolucióri 476 (198O) d e l Consejo de Segu
ridad r e l a t i v a a dicha ciudad» La política d e l hesího- consumado con respecto a l a 
adquisición de ,un t e r r i t o r i o , hoy es rechazada por l a comunidad internacional'como 
título de adquisición de t e r r i t o r i o , 

71. Su delegación apoya sin reservas las conclusiones .de l a Conferencia Internacio-' 
nal sobre l a Cuestión de Palestina, que ge adoptaron por consenso, y cree que es per
tinente reitera? los principios que allí- expuso y viene sosteniendo permanentemente, 
a saber: e l reconocimiento de; los derechos inalienables a l a l i b r e deteimínábión e 
independencia del pueblo palestino y su derecho a constituirse como Estado soberano; 
e l derecho a l a existencia p a c i f i c a de todos los Estados de. l a región, incluido 
I s r a e l , dentro de fronteras seguras e intemacionalmente reconocidas; e l pri n c i p i o de 
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que I s r a e l como Potencia ocupante no está autorizada a r e a l i z a r actos administrativos 
tendientes a consolidar y perpetuar su presencia y tenencia en los t e r r i t o r i o s ocu
pados árabes y palestinos; e l r e t i r o de I s r a e l de todos los t e r r i t o r i o s árabes y pa
lestinos ocupados desde 19^7, de conformidad con las resoluciones pertinentes del 
Consejo de Seguridad y e l establecimiento de un régimen especial para l a ciudad de 
Jerusalén, conforme con l a resolución 505 (iv) de l a Asamblea General. 

72. E l Sr. COLLIAKD (Francia) dice que l a Comisión ha realizado pocos progresos desde 
su anterior período de sesiones sobre e l tema que considera. Su delegación conoce 
perfectamente las aspiraciones legítimas de l a población de los t e r r i t o r i o s ocupados, 
que están ju s t i f i c a d a s en parte por las obligaciones que incumben a l a Potencia ocupan
te conforme a l Convenio de Ginebra r e l a t i v o a l a protección de personas c i v i l e s en 
tiempo de guerra. 

75. En términos generales, a Francia l e preocupan todas las medidas adoptadas por las 
autoridades israelíes que modifican l a condición jurídica, l a naturaleza geográfica o • 
la composición demográfica de los t e r r i t o r i o s ocupados, o que minan l a libertad perso
n a l . A su Gobierno l e inquietan de un modo particular las prácticas a r b i t r a r i a s de 
detención, l a destitución de alcaldes democráticamente elegidos, e l cierre de escuelas 
y universidades, l a exigencia de un voto de adhesión política a l personal docente en 
las universidades, y l a imposición de castigos colectivos. A su delegación también l e 
preocupa e l establecimiento de una autoridad c i v i l israelí en los t e r r i t o r i o s árabes 
ocupados. Debe observarse que l a ocupación m i l i t a r no concede a una Potencia ocupante 
dereclio a extender su jiirisdicción y administración a los t e r r i t o r i o s ocupados, ya que 
e l l o equivaldría a l a anexión, que es contraria a l derecho iijternacxonal. 

74. E l c o n f l i c t o del Oriente Medio sólo puede solucionarse por completo asegurando 
la j u s t i c i a a los pueblos interesados -incluido e l pueblo palestino, a l que debe 
permitirse que ejerza su derecho a l a . l i b r e determinación, y mediante e l reconocimien
to de fronteras seguras para los Estados de l a región, incluido I s r a e l . Mientras tan
to, deben abordarse con cuidado los aspectos humanitarios de esta cuestión, a f i n de 
atenuar las trágicas consecuencias del c o n f l i c t o . Con ese espíritu, su Gobierno con
tribuyó a un intercambio de prisioneros entre I s r a e l y l a OLP, en noviembre de I 9 8 5 . 
Francia continuará dando una expresión práctica a sus sentimientos humanitarios siem-r 
pre que sea posible. 

75» E l Sr. DOVfflK (Observador designado por I s r a e l ) , ejerciendo e l derecho a contestar 
dice que la palabra "genocidio" ha sido u t i l i z a d a a l a li g e r a en l a Comisión. En efec
to, en su resolución 1985/3, l a Comisión se ha referido a l a matanza de los campos de 
refugiados de Sabra y Chatila como un acto de genocidio. Que esos términos puedan u t i 
l i z a r s e en una resolución de un órgano de las Naciones Unidas hace recordar l a teoría 
de Goebbels de que cuanto más escandalosa es l a mentira, mayores probabilidades tiene 
de ser creída. 

76. Las matanzas que se han cometido, y que se siguen cometiendo, constitijyen un 
motivo de vergüenza para l a humanidad entera y deben ser condenadas tajantemente. La 
comunidad internacional debe adoptar medidas eficaces para garantizar que esos san
grientos crímenes no se repitan. En cuanto a Sabra y Chatila, s i bien I s r a e l sólo es 
responsable de modo indirecto por e l hecho de que sus fuerzas se hallaran presentes 
en e l Líbano, designó a una comisión jurídica de investigación, que castigó después a 
algunos funcionarios de alto rango y a algunos miembros de las fuerzas armadas por no 
haber previsto e l resultado probable del odio entre comunidades existentes en e l 
Líbano. Es indudable que ningún otro país de l a región habría obrado i g u a l . 

77. Sin embargo, a pesar de estos hechos, ¿cómo puede aplicarse seriamente e l término 
"genocidio" a l pueblo palestino? Quienes u t i l i z a n este término a l a li g e r a deben con
sultar un diccionario. Lo cierto es que e l número de palestinos aumenta, a l igual que 
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su tasa de natalidad, mientras que su tasa de mortalidad es l a más baja entre los 
países árabes de l a región. Lejos de haber sufrido genocidio, e l niímero de palestinos 
ha aumentado de 1 millón aproximadamente en 1948 hasta una c i f r a d'e 4 a 7 millones 
en 1985. Por supuesto, ningún judío necesita r e c u r r i r a un diccionario para renocer 
e l verdadero significado de l a palabra "genocidio". Se condujo à 6 millones'de judíos 
a l matadero como s i fueran ganado, y se les exterminó sistemáticamente a sangre fría 
por haber nacido judíos. La fin a l i d a d era eliminar a toda l a raza judía de-la faz de 
la t i e r r a , solución que algunos de los vecinos de I s r a e l y c i e r t a organización t e r r o r i s 
ta- desearían todavía aplicar a l problema palestino. Sin embargo, que nadie se equivo
que: I s r a e l no apoyará, por supuesto, t a l solución, incluso s i a l f i n a l del día induce 
a l a augusta Comisión de Derechos Humanos a aprobar una resolución que exprese simpatía 
por su país. 

78. E l Sr. ABDALLA (República Arabe S i r i a ) , en e j e r c i c i o de su derecho a contestar, 
dice que e l representante de l a entidad s i o n i s t a ha hablado sobre cuestiones que no son 
objeto de examen en l a Comisión, A pesar de su reacción, no es de sorprender que l a 
Comisión haya concentrado su atención en Is r a e l y Sudáfrica. Hay muchas resoluciones 
de las Naciones Unidas que condenan a I s r a e l y sus violaciones flagrantes de l a volun
tad de l a comunidad internacional^ En realidad, casi un ter c i o de las resoluciones 
aprobadas por e l Consejo de Seguridad йе refieren a los crímenes de I s r a e l , 

79, Recientemente, en 1982, I s r a e l envió tropas que ascendían a 120.000 hombres', '' 
equipadas con armas de los Estados Unidos, contra los pueblos palestino y libanes, 
entre los que hubo unos 3О.ООО muertos, mientras que más de medio millón eran expulsa
dos de sus hogares. La reacción de l a Comisión ante estos acontecimientos apenas ha 
sido adecuada. Debe observarse que I s r a e l no podría continuar sus crímenes sin l a 
enorme asistencia financiera que le proporcionan los Estados Unidos y l a utilización 
del veto de dicho país en s i Consejo de Seguridad. Su delegación no comprende por qué 
se recompensa a I s r a e l así por su- ocupación de t e r r i t o r i o s árabes. En este ordèb de 
ideas, no es-sorprendente que I s r a e l haya apoyado los acuerdos de Camp David, ya que' 
dejan parte de los t e r r i t o r i o s ocupados bajo e l control de I s r a e l . 

80. I s r a e l mantiene su política de negar l a existencia del pueblo palestino, en vi o 
lación de las resoluciones de las Naciones Unidas y del Cuarto Convenio de Ginebra. 
La política de muerte y expulsión seguida por I s r a e l contrasta con l a política de paz 
que persigue e l pueblo árabe, apoyado por l a comunidad internacional, - La-delegación' 
de l a República Arabe S i r i a se pregunta por qué, s i e l Gobierno de loa'Estados Unidos 
se preocupa realmente por lograr l a paz, no apoya los principios enunciados en l a 
Declaración de Ginebra sobre Palestina. Los Estados Unidos deben asumir sus responsa
bilidades y perfliitir qUe e l pueblo palestino goce de sus derechos legítimos, 

81, E l Sr. RAMLA'WI (Observador designado por l a Organización de Liberación de Palestina), 
en e j e r c i c i o del derecho a contestar, dice que e l representante de l a entidad sionista 
ha deformado los hechos a l r e f e r i r s e a l informe de l a OIT sobre las condiciones de vida 
del pueblo árabe en los t e r r i t o r i o s ocupados. Las prácticas israelíes, en parti c u l a r 
la p o l f t i c a de asentamientos, violan los derechos del pueblo palestino. E l informe i n 
dica que -Israel se propone aumentar e l número de colonos judíos en l a Ribera Occidental 
en unos '100.'ООО para 1987» mientras que e l número de judíos se duplicará en Jerusalén 
en los ouatro-pfóximos años. Aproximadamente e l 3 7 % de l a superficie t o t a l de l a 
Ribera Occideíítal ha sido ya confiscado por las autoridades israelíes, incluid a gran 
parte de l a ' t i e r r a cultivable propiedad de palestinos. Además, e l proyecto de cons- . 
t r u i r \m canal entre e l Mediterráneo y e l Mar Muerto tendría importantes repercusiones 
para los recursos hídricos y l a t i e r r a agrícola. La Asamblea General y e l Consejo de 
Seguridad han aprobado ya resoluciones para tr a t a r de poner f i n a l proyecto, pero 
I s r a e l ha hecho caso omiso de e l l a s . 
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82. Los trabajadores árabes son objeto de discriminación por los israelíes. Se les 
emplea en tareas que ponen en peligro su salud y que los trabajadores israelíes recha
zan. Hay también una discriminación en materia de salarios contra los árabes, que no 
reciben prestaciones sociales aun cuando satisfacen contribuciones a l a seguridad so
c i a l . Es indudable que las autoridades de ocupación explotan a los trabajadores árabes, 
que se ven obligados a trabajar nibnero excesivo de horas. En efecto, los habitantes 
árabes de los t e r r i t o r i o s ocupados son prisioneros. 

Se levanta l a sesión a las 18.1^ horas. 




